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víctimas de desplazamiento
por eventos ocurridos en el 
primer semestre de 2023

55.078 víctimas de desplazamientos individuales

 víctimas de desplazamientos masivos

46.212

9.006

29% de las víctimas se desplazaron de 5 
municipios, todos pertenecientes a la región 
Pacífica

Lo que dicen los datos

32% de las víctimas llegaron a 5 municipios 
después del desplazamiento
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La Dirección de Gestión Social y Humanitaria de la Unidad 
para las Víctimas atendió 24 desplazamientos masivos que 
ocurrieron en 8 departamentos durante el primer semestre 
de 2023. 

13 de los 24 eventos se atendieron en Nariño, 5 en 
Antioquia, 4 en Córdoba y 3 en Cauca.

Desplazamientos sufridos por una persona o un núcleo familiar

Desplazamientos sufridos por 10 o más hogares o 50 o más personas

312.100 hogares de víctimas incluidas en el RUV recibieron 350.987 giros como medida de 
atención humanitaria en etapas de emergencia, es decir, durante el primer año de desplazamiento o 
transición, luego de un año de haber declarado el hecho victimizante, de acuerdo con sus condiciones 
de vulnerabilidad y emergencia. 

48.386 víctimas fueron indemnizadas

Asistencia, atención y reparación 

24 

12.831 personas      5.230 hogares 

Municipios con más de dos desplazamientos masivos atendidos 

312.100

Durante el primer semestre de 2023, se realizaron 49.307 giros de indemnización por más 
de $335.718 millones que beneficiaron a 48.386 víctimas de desplazamiento forzado.

desplazamientos masivos atendidos en el 
primer semestre de 2023

hogares en etapa de emergencia o transición recibieron giros de ayuda 
humanitaria por $224.325 millones

Barbacoas

Cáceres

Tierralta

Olaya Herrera

Ricaurte

Roberto Payán

Tumaco

Frontino

Buenaventura

Municipio Eventos Personas
afectadas

1.299

175

1.556

2.457

101

1.398

1.962

96

784
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Municipios con mayor número de víctimas

Buenaventura y Tumaco 

de los desplazamientos individuales del primer semestre 
de 2023 ocurrieron en Buenaventura y Tumaco.18,6% 

Una mirada a los territorios más afectados

3.043 
víctimas de desplazamiento individual 

desde Tumaco

60% 
de los desplazamientos fueron 

intramunicipales.

5.572 
víctimas de desplazamiento individual 

desde Buenaventura

78% 
de los desplazamientos fueron 
intramunicipales, lo cual puede 

explicarse por el tamaño del 
municipio con sus amplios 

cascos urbanos y porque Cali, es 
el segundo lugar de llegada, está 

a más de 100 kilometros.

Después de los desplazamientos 
dentro del territorio, las ciudades 
hacia donde llega el mayor 
número de víctimas de Buenaven-
tura son Cali, Bogotá y Pereira.  

Luego de los desplazamientos 
dentro del territorio, las ciudades 
hacia donde llega el mayor 
número de víctimas de Tumaco 
son Cali, Pasto y Bogotá.  

Claves para 
el análisis

Esta información se basa en declaraciones presentadas y valoradas hasta 
el 1 de julio de 2023. Teniendo en cuenta que se analiza un periodo reciente y 
que persisten dinámicas asociadas al conflicto en los territorios, es posible que 
algunas personas aún no hayan declarado ante el Ministerio Público o su 
declaración esté en proceso de valoración.

Tumaco también es un gran 
receptor de víctimas de munici-

pios aledaños como Magüi 
Payán, El Charco, Barbacoas y 

Olaya Herrera, donde persisten 
enfrentamientos entre diferen-

tes actores armados.
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Municipios con mayor incidencia por cada 
10 mil habitantes

Montecristo, Arenal y Norosí (Bolívar)

De acuerdo con el total de la población municipal, en 
Montecristo (5 de cada 100), Arenal (4 de 100) y 
Norosí (2 de 100) se evidencia una alta incidencia 
de este hecho, a pesar de que no aportan el mayor 
número de víctimas a nivel nacional.  

Los recursos mineros y sus posiciones estratégi-
cas de conexión a otras zonas los han convertido 
en epicentros de enfrentamientos, principalmente 
entre el Clan del Golfo y el ELN, generando 
desplazamientos que, en la mayoría de los casos, 
obligan a las personas a abandonar el municipio.

891
víctimas de desplazamiento individual 

desde Montecristo
Población: 18.243 248

víctimas de desplazamiento 
individual desde Norosí
Población: 10.758

305
víctimas de desplazamiento 
individual desde Arenal
Población: 7.937

Porcentaje de víctimas que se desplazaron fuera del municipio:
Montecristo (81%)     Arenal (77%)              Norosí (92%)

Principales municipios de llegada

Pinillos, Cicuco 
y Sincelejo

Tiquisio, Morales 
y Cicuco

Sucre, Sincelejo 
y Aguachica

San Calixto (subregión del Catatumbo)

En el territorio se han acentuado los 
enfrentamientos entre grupos 
armados ilegales y contra la fuerza 
pública que se desarrollan tanto en 
entornos urbanos como rurales. 

De los 11 municipios de la subregión 
del Catatumbo, San Calixto es el 

octavo en número de habitantes y el 
segundo en número de víctimas 
desplazadas después de Tibú en el 

primer semestre de 2023. 

79% 
de los desplazamientos fueron 

intramunicipales 
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Territorios PDET
de las víctimas de desplazamientos individuales 
se ubicaban en territorios PDET. 

Municipios históricamente más afectados 
por el conflicto armado

Al tomar en conjunto cada zona y determinar los 
municipios principales hacia dónde se desplazan 
se identificaron los tres para cada subregión así:

RiohachaSanta 
Marta

Zambrano
Sincelejo

Sucre

Cúcuta

San
Calixto

Ocaña

Tiquiso

Arenal

Montería

Turbo
Puerto 

Libertador

Medellín

Riosucio

Ibagué

Nóvita

Bogotá D.C.

Buenaventura
Cali

Popayán

Argelia

Tumaco

Pasto

Mocoa

Puerto
Caicedo

Florencia

San José
del Guaviare

Acacías

Popayán

Neiva

Fortul Arauquita

San Onofre

Buenavista

68,2% 

www.unidadvictimas.gov.co

Informe de desplazamiento forzado - Primer semestre de 2023



www.unidadvictimas.gov.co

Informe de desplazamiento forzado - Primer semestre de 2023

8

Municipios que recibieron la mayor cantidad 
de víctimas de desplazamiento

Al margen de los municipios donde normalmente llegan las víctimas desplazamiento como Cali, 
Buenaventura o Bogotá, fue posible observar aquellos que fueron importantes receptores duran-
te el primer semestre de 2023, de acuerdo con la tasa de personas que llegaron por cada 10 mil 
habitantes. 

Claves para 
el análisis

Es importante realizar el seguimiento al desplazamiento en el territorio con el fin de 
establecer las dinámicas y factores que impulsan la ocurrencia de este hecho y, a su 
vez, generar alertas a las autoridades locales para fortalecer la capacidad de 
respuesta en la atención inmediata a las víctimas.  

Zambrano

Buenavista
Cicuco
Pinillos

San Calixto

presentaron las 
cifras más altas 
a pesar de tener 
poblaciones entre 
15 y 25 mil 
habitantes. 

www.unidadvictimas.gov.co
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Introducción
Este informe se elabora en cumplimiento 

a lo establecido por el Congreso de la Re-

pública en el artículo 13 de la Ley 387 de 

1997, en el que se indica la necesidad de 

hacer un seguimiento semestral sobre las 

tendencias del desplazamiento forzado en 

Colombia, así como de los resultados de las 

políticas estatales en favor de la población 

víctima de este hecho. 

El objetivo del documento es contribuir al 

monitoreo del desplazamiento forzado en 

Colombia y favorecer la toma de decisiones 

respecto a la implementación de la Ley 1448 

de 2011 y los Decretos Ley Étnicos, prorroga-

dos hasta el 2031 por la Ley 2078 de 2021.1 

Se analizan los eventos de desplazamiento 

forzado (individuales y masivos) ocurridos 

entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2023, 

con base en la información del Registro 

Único de Víctimas (RUV). Adicionalmente, 

se utiliza la información de la Dirección de 

Gestión Social y Humanitaria (DGSH) y Di-

rección de Reparación (DR) de la Unidad 

para las Víctimas. Igualmente, se sopor-

ta en fuentes externas para contextualizar 

tanto las dinámicas del territorio como del 

desplazamiento forzado.  

La primera parte del documento presenta 

un análisis de la información que da cuen-

ta de la ocurrencia de los desplazamientos 

con relación a la caracterización de las vícti-

mas, la concentración y dinámicas de este 

hecho victimizante en el territorio y la res-

puesta de la Entidad para atender y reparar 

a las víctimas. Posteriormente, se presen-

tan algunas conclusiones y recomendacio-

nes generales. En el anexo se relacionan las 

principales disposiciones normativas frente 

al hecho. 

1 Desde 2020 el informe es elaborado por el Observatorio de la Unidad para las Víctimas.
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En este capítulo se presentan las cifras so-

bre eventos de desplazamiento forzado 

ocurridos a nivel nacional entre el 1 de ene-

ro y 30 de junio de 2023 incluidos en el Re-

gistro Único de Víctimas (RUV). El RUV es 

una herramienta que contiene información 

para identificar a las víctimas que hayan su-

frido un daño de acuerdo con los términos 

del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011 (desa-

rrollada en el artículo 2.2.2.1.1 del Decreto 

1084 de 2015).

En ese sentido, no se puede considerar 

como un registro absoluto de víctimas en 

el país, ya que la información contenida de-

pende de las declaraciones que voluntaria-

mente las víctimas han radicado ante las 

entidades del Ministerio Público.

De acuerdo con el artículo 155 de la Ley 1448 

de 2011, las personas cuentan con dos años 

a partir de la ocurrencia del hecho para pre-

sentar su solicitud de registro, razón por la 

cual en la fecha de corte de las cifras2 es po-

sible que varios eventos no hayan sido de-

clarados. Por otro lado, la Unidad tiene 60 

días hábiles para valorar, por lo que algunas 

solicitudes pueden estar en proceso de va-

loración.

En el RUV se han incluido 55.078 víctimas 

únicas3 por eventos de tipo individual y ma-

sivo ocurridos en Colombia durante el pri-

mer semestre de 2023, 30% de ellas prove-

nientes de territorios con altos porcentajes 

de población étnica, especialmente negra y 

afrodescendiente. 

Gráfica 1. Víctimas por ciclo vital según edad de ocurrencia del desplazamiento forzado4

2 Cifras con corte al 1 de julio de 2023.
3 Víctima identificada de manera única, ya sea por su número de identificación, por su nombre completo o por una combinación de ellos.
4 No se relacionaron en la gráfica 311 registros pendientes de caracterización del ciclo vital.

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

2 de cada 10 personas desplazadas durante este periodo (23,5%) eran 

niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años o nacieron en medio del 

desplazamiento.
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entre 61 y 100
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Gráfica 2. Víctimas por pertenencia étnica y género

A pesar de que la población étnica del país 

es aproximadamente el 11% del total nacio-

nal, 34,68% de las víctimas desplazadas ma-

nifestaron pertenecer a algún grupo étnico: 

negro y/o afrocolombiano (26,9%), indígena 

(7,5%), palenquero (0,1%), raizal del archipié-

lago de San Andrés y Providencia (0,1%) y gi-

tano(a) Rrom (0,05%).

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

8.042

6.765

30

2.152 1.970

9 37 33 1 20 1418 11

Negro(a) o Afro-
colombiano(a)

Indígena Palenquero Raizal del Archipiélago de 
San Andrés y Providencia

Gitano(a) Rrom

Gráfica 3. Víctimas únicas por tipo de discapacidad

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Física Múltiple Visual Por 
establecer

Intelectual Psicosocial 
(Mental)

Auditiva

951 438 281 229 178 140 26

El 4,1% indicaron tener al menos una discapacidad: física (42%), múltiple 

(20%), visual (13%) y auditiva (10%). Del total de personas con alguna 

discapacidad 54,7% son hombres, 44,8% mujeres y 0,5% OSIGD. 

Mujeres

Hombres

OSIGD
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Hechos victimizantes asociados al 
desplazamiento forzado
El 26% de las víctimas de desplazamiento forza-
do también sufrieron otros hechos victimizantes 
en el mismo semestre, principalmente, amena-

za (92,1%), pérdida de bienes muebles (3%), de-
litos contra la libertad e integridad sexual (1,6%), 
confinamiento (1,1%) y homicidio (0,9%). 

Tabla 1. Hechos victimizantes presentados adicionales al desplazamiento forzado5 

Hecho victimizante Víctimas

Amenaza 14.168

Pérdida de bienes muebles o inmuebles 463

Delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto armado 252

Confinamiento 163

Homicidio 132

Lesiones personales físicas 74

Acto terrorista / atentados / combates / enfrentamientos / hostigamientos 52

Minas antipersonal, munición sin explotar y artefacto explosivo improvisado 25

Secuestro 14

Desaparición forzada 14

Vinculación de niños, niñas y adolescentes a actividades relacionadas con grupos armados 10

Tortura 9

Lesiones personales psicológicas 6

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

2 de cada 10 víctimas de 
desplazamiento también 

sufrieron otros hechos 
victimizantes

5 Esta información corresponde al conteo de hechos adicionales por los cuales se incluyó a víctimas de desplazamiento forzado. Por lo 
tanto, no son cifras equivalentes con el total de víctimas únicas y esta cifra puede variar al desagregar por departamento, municipio u otra 
característica que no tenga que ver con caracterización de las víctimas.

www.unidadvictimas.gov.co



Desplazamiento 
Forzado Individual

Esta categoría se entiende como el 
desplazamiento forzado sufrido por una 
persona o un núcleo familiar. El núcleo 
familiar corresponde a todas las personas 
que se encuentren relacionadas en 
la declaración y hayan sido incluidas 
en el RUV, sin diferenciar los grados 
consanguíneos o civiles.
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Departamentos de ocurrencia
Por desplazamientos individuales que ocurrie-
ron en el primer semestre de 2023 se incluyeron 
46.212 víctimas únicas. Este hecho se concen-
tró en 10 departamentos de donde proviene 
el 84% de las personas afectadas: Valle del 

Cauca (13,9%), Nariño (12,8%), Antioquia (11,5%), 
Cauca (9,9%), Bolívar (8%), Norte de Santander 
(7,2%), Córdoba (5,9%), Chocó (5,7%), Arauca 
(4,6%) y Sucre (4,5%).

Gráfica 4. Víctimas por departamento de ocurrencia en desplazamiento individual 

Valle del Cauca

Nariño

Antioquia

Cauca

Bolívar

Norte de Santander

Córdoba

Chocó

Arauca

Sucre

Putumayo

Caquetá

Tolima

Huila

Meta

Magdalena

Cesar

Santander

Atlántico

La Guajira

Guaviare

Casanare

Risaralda

Boyacá

Vichada

Caldas

Cundinamarca

Amazonas

Guainía

Quindío

Vaupés

Bogotá, D.C.

6.446

5.908

5.312

4.578

3.697

3.354

2.749

2.624

2.139

2.105

1.576

1.481

655

570

548

467

429

394

205

201

192

175

93

91

70

65

43

38

26

15

15

14
registros no tienen información de 
departamento de ocurrencia. 

25

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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Norte de Santander: Los 11 municipios de la 
subregión del Catatumbo agruparon el 62,8% 
de las víctimas, principalmente Tibú 20,9%, 
San Calixto 10,9% y Convención 5,6. 

Sucre: Los 8 municipios 
que integran la subregión 

de Montes de María 
concentraron el 55% de las 

víctimas.

Bolívar: Montecristo concentró 
aproximadamente la cuarta parte de las 
víctimas del departamento con 24,1%, 
mientras los 7 municipios de Montes de María 
agruparon el 10,8%.

Arauca: 70% de las víctimas del 
departamento fueron desplazadas 
de Tame 28%, Arauquita 21% y 
Saravena 21%. 

Córdoba: Ocurrieron 
desplazamientos en los 30 

municipios del departamento, 
pero en 4 se concentró el 50,5% de 

las víctimas: Montelíbano 15,1%, 
Montería 13,4%, Puerto Libertador 

11,3% y Tierralta 10,7%.

Antioquia: Hubo 
desplazamientos en 98 

de los 125 municipios del 
departamento. 28,5% de las 

víctimas fueron desplazadas del 
Bagre, Tarazá y Turbo. 

Valle del Cauca: 
Se presentaron 

desplazamientos en el 86% 
de los municipios, pero 

el 86,4% de las víctimas 
fueron desplazadas de 

Buenaventura. 

Cauca: reportó 
desplazamientos en 

todos sus municipios; 
sin embargo, el 51,5% de 

las víctimas estaban en 
Argelia 24,5%, El Tambo 

11,4%, Guapi 7,1%, 
Suárez 4,5% y 

Balboa 4%. 

Nariño: el 88,3% de las 
víctimas se concentró en los 12 
municipios de la costa pacífica 

nariñense, siendo los más 
afectados Tumaco, El Charco y 

Olaya Herrera.

Víctimas de desplazamiento 
individual por ocurrencia. 

14 - 220 3.751 - 6.448

Chocó: Quibdó, El Litoral 
del San Juan y Medio 

Baudó reunieron el 57% 
de las víctimas 

del departamento. 

Dentro de los diez departamentos con mayor número de víctimas, el 42,2% se agrupó en la Costa Pa-
cífica, 18,5% en la Costa Caribe y 11,9% en la zona nororiental del país. 

Víctimas de desplazamiento 
individual por ocurrencia. 

14 - 220
221 - 670
671 - 2.200
2.201 - 3.750
3.751 - 6.448
Límite Departamental
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Tabla 2. Proporción de municipios con ocurrencia sobre el total de municipios de los diez 
departamentos con más desplazamientos individuales

Departamento

% de víctimas 
desplazamiento 
departamento / 

desplazamientos 
nacionales

N° municipios 
del departamento

N° municipiosdel 
departamento con 
desplazamientos

% municipios 
con desplazamientos 
/ total municipios del 

departamento

Valle del Cauca 13,9% 42 36 86%

Nariño 12,8% 64 45 70%

Antioquia 11,5% 125 98 78%

Cauca 9,9% 42 42 100%

Bolívar 8,0% 46 37 80%

Norte de Santander 7,2% 40 30 75%

Córdoba 5,9% 30 30 100%

Chocó 5,7% 31 28 90%

Arauca 4,6% 7 7 100%

Sucre 4,5% 26 25 96%

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

En Nariño y Norte de Santander 7 de cada 10 municipios 
fueron afectados por desplazamientos forzados. En Valle, 

Antioquia y Bolívar esta relación fue 8 de 10, Chocó y 
Sucre 9 de 10 y Cauca, Córdoba y Arauca presentaron 

desplazamientos en todos sus municipios.

www.unidadvictimas.gov.co
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Municipios de ocurrencia
Al analizar la información en el nivel municipal, 
se identifica que se presentaron desplazamien-
tos individuales en 663 municipios del país, aun-
que aproximadamente la tercera parte de las 

víctimas (32%) se agrupó en diez: Buenaventu-
ra (12,1%), Tumaco (6,6%), Argelia (2,4%), Quibdó 
(2,1%), Montecristo (1,9%), El Charco (1,8%), Tibú 
(1,5%), Tame (1,3%), El Tambo (1,1%) y El Bagre (1,1%).

Las ciudades capitales con mayor número de 
víctimas son Quibdó, Cúcuta y Montería que 
concentraron el 3,8% del total nacional. 

El 68,2% del total de las víctimas 
estaban en municipios donde se 

implementan 
los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET)6 
8 de los 10 primeros municipios 

con más víctimas pertenecen a 
los PDET

PDET Pacífico: Buenaventura
Catatumbo: Tibú
PDET Arauca: Tame
PDET Bajo Cauca-Nordeste Antioqueño: El Bagre
PDET Pacífico y Frontera Nariñense: Tumaco y El Charco
PDET Alto Patía y Norte del Cauca: Argelia y El Tambo

3 de los 10 municipios con 
mayor número de víctimas 

pertenecen a la Costa Pacífica 
y tienen población mayor a 100 

mil habitantes: Buenaventura, 
Tumaco y Quibdó. Los 7 

restantes tienen una población 
entre 20 y 70 mil. 

Dentro de los 20 municipios con más 
desplazamientos individuales, San Calixto 
es el de menor población, 14 mil habitantes, 
con 10,9% de las víctimas del departamento 
y 0,8% de las del país. 

Mapa 1. Víctimas por municipio de ocurrencia

6 En el primer semestre de 2023, 409 municipios con víctimas únicas son No PDET.

Víctimas de desplazamiento 
individual por ocurrencia. 

1 - 80
81 - 240
241 - 600
601 - 1.200
1.201 - 5.572
Límite Departamental
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La distribución por departamentos de los 20 
municipios con mayor número de víctimas 
por desplazamientos individuales fue: Norte de 
Santander, Nariño, Arauca y Antioquia 3 cada 
uno; Cauca y Córdoba 2, y Putumayo, Valle del 
Cauca, Bolívar y Chocó 1.

Un indicador importante para analizar las diná-
micas del desplazamiento forzado en el territo-
rio es establecer la relación entre el número de 
víctimas únicas desplazadas sobre la población 
total del municipio; así es posible dimensionar 
la magnitud de este hecho durante un periodo 
determinado. 

En cinco subregiones PDET se concentró el 
42,4% de las víctimas de desplazamientos in-
dividuales: Pacífico Medio (13,4%), Pacífico y 
Frontera Nariñense (11,2%) Alto Patía y Norte del 
Cauca (7,6%), Bajo Cauca y Nordeste Antioque-
ño (5,6%) y Catatumbo (4,6%).

Para el primer semestre de 2023, se pudo iden-
tificar que 13 de los 20 municipios con mayor 
número de víctimas por cada 10 mil habitan-
tes no tuvieron un impacto significativo en el 
desplazamiento nacional o departamental; sin 
embargo, mostraron una alta incidencia sobre 
el total de su población municipal. 

Gráfica 5. Víctimas por zonas PDET 

No PDET

Pacífico Medio

Pacífico y Frontera Nariñense

Alto Patía y Norte del Cauca

Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño

Catatumbo

Arauca

Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño

Putumayo

Montes de María

Sur de Bolívar

Sur de Córdoba

Chocó

Urabá Antioqueño

Sierra Nevada-Perijá-Zona Bananera

Macarena Guaviare

Sur del Tolima

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Incidencia de las víctimas de desplazamientos individuales 
en la población municipal
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502

466

339



www.unidadvictimas.gov.co

Informe de desplazamiento forzado - Primer semestre de 2023

21

Por medio de esta relación se pudo contrastar 
que, en Buenaventura y Tumaco, los dos muni-
cipios con mayor número de víctimas despla-
zadas con 18,6% del total nacional, la tasa fue 
de 172 y 115 víctimas por cada 10 mil habitantes, 

mientras que Puerto Santander y Chalán, cuyo 
número de víctimas representó el 0,7% del país, 
presentaron tasas de 238 y 201 personas despla-
zadas por cada 10 mil habitantes. 

Mapa 2. Tasa de víctimas por municipio de ocurrencia por cada 10 mil habitantes

Los veinte municipios con las mayores 
tasas de víctimas únicas por cada 10 mil 
habitantes representaron el 25,9% del total 
nacional y se destacan cinco en los cuales 
esta relación fue mayor: Montecristo 488, 
Argelia 403, Arenal 384, El Charco 357 y 
Puerto Rondón 301. 

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Víctimas de desplazamiento 
individual por ocurrencia por 
cada 10.000 habitantes

0,02 - 19,48
19,49 - 63,11
63,12 - 135,75
135,76 - 300,81
300,82 - 488,41
Límite Departamental
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Gráfica 6. Víctimas por cada 10 mil habitantes por municipio de ocurrencia (10 primeros)

Briceño-Antioquia

Nóvita-Chocó

Buenaventura-Valle Del Cauca

Hacarí-Norte De Santander

La Tola-Nariño

Policarpa-Nariño

La Montañita-Caquetá

Olaya Herrera-Nariño

Medio Baudó-Chocó

Tarazá-Antioquia

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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Se observó que 7 de los 10 
municipios con mayores tasas de 

víctimas por cada 10 mil habitantes 
tienen una población menor a 20 mil 

habitantes, 2 menor a 25 mil y Tibú es 
el de mayor población.  

www.unidadvictimas.gov.co
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Víctimas de desplazamientos individuales por 
departamentos y municipios de arribo
Desplazamientos departamentales

El 45,9% de las víctimas llegaron a departa-
mentos diferentes del que fueron expulsadas y 
80,3% de este universo arribó a 10 departamen-
tos: Valle del Cauca (18,1%), Sucre (16,8%), Bogo-

tá (14,3%), Bolívar (9%), Antioquia (8,1%), Huila 
(3,2%), Santander (3%), Córdoba (3%), Caquetá 
(2,5%) y Cundinamarca (2,2%).

¬«1

¬«2

¬«3

¬«4

¬«5

¬«6

¬«7

¬«8

¬«9

Leyenda 
Víctimas de desplazamiento
individual por municipio de arribo

Límite Departamental

3 - 620

621 - 1.500

1.501 - 3.100

3.101 - 4.900

4.901 - 9.588

Valle del Cauca (18,1%): Fue 
el departamento con más 

víctimas por ocurrencia y el 
principal receptor debido a 
desplazamientos internos, 

especialmente desde 
Buenaventura, y la llegada de 

personas de Nariño, Cauca, 
Chocó y Putumayo.

Bogotá es el tercer 
departamento a 
donde llega el 
mayor número 
de víctimas de 
desplazamientos 
individuales de 
otros territorios. 

Nariño es el segundo con 
mayor número de víctimas 
por ocurrencia del país con 

12,8% y en contraste solo 
llegan el 1,8% debido a que la 
mayoría estaban en la Costa 

Pacífica y se desplazan 
hacia el Valle del Cauca. 

Sucre fue el segundo con 
mayor llegada de víctimas; el 

67% de estas provenientes de 
Córdoba, Bolívar y Antioquia. 

El 59% de las víctimas 
desplazadas en Chocó 

arribaron a Antioquia (31%), 
Valle del Cauca (18%) y 

Bogotá (10%). 

El 49% de las víctimas 
que arribaron a Huila 

provenían de Caquetá, 
Putumayo y Cauca.

El 50% de las víctimas que llegaron 
a Bolívar, fueron desplazadas dentro 

del mismo departamento. 

33% de las víctimas desplazadas en 
Arauca se trasladaron a municipios 
del mismo departamento, 13% 
hacia Bogotá, 11% Casanare y 
10% Santander.

Norte de Santander presentó el 
porcentaje más alto de víctimas que 
se desplazaron dentro del mismo 
departamento con 72% de estas.    

Víctimas de desplazamiento 
individual por municipio de arribo. 

3 - 620
621 - 1.500
1.501 - 3.100
3.101 - 4.900
4.901 - 9.588
Límite Departamental
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Tabla 3. Porcentaje de víctimas desplazamiento individuales según departamento de 
arribo y ocurrencia sobre total nacional7 

Departamento % víctimas llegada % víctimas ocurrencia
Valle del Cauca 18,1% 13,9%
Sucre 16,8% 4,5%
Bogotá, D.C. 14,3% 0,03%
Bolívar 9,0% 8,0%
Antioquia 8,1% 11,5%
Huila 3,2% 1,2%
Santander 3,0% 0,9%
Córdoba 3,0% 5,9%
Caquetá 2,5% 3,2%
Cundinamarca 2,2% 0,1%
Meta 1,8% 1,2%
Nariño 1,8% 12,8%
Risaralda 1,8% 0,2%
Norte de Santander 1,6% 7,2%
Putumayo 1,6% 3,4%
Cauca 1,3% 9,9%

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Desplazamientos municipales

Durante el semestre, 623 municipios recibieron 
víctimas por desplazamientos individuales. El 52% 
de ellas se concentró en diez municipios principa-
les: Buenaventura (11,5%), Cali (7,2%), Bogotá (6,6%), 
Medellín (6,5%), Sincelejo (6,2%), Tumaco (4,1%), 

Zambrano (2,9%), Cúcuta (2,8%), Popayán (2,3%) y 
Florencia (2,1%). Siete de estos diez municipios 
son ciudades capitales y, a excepción de Zam-
brano, todos tienen una población superior a los 
100 mil habitantes.

Gráfica 7. Víctimas por municipio de arribo (10 primeros)

Buenaventura

5.317

Cali

3.305

Bogotá, D.C.

3.052

Medellín

3.012

Sincelejo

2.843

Tumaco

1.888

Zambrano

1.363

Cúcuta

1.281

Popayán

1.058

Florencia

972

7 La tabla corresponde a los 16 departamentos en los cuales se concentró el 90,3% de las víctimas que arribaron.
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Al considerar la proporción entre el número de 
víctimas desplazadas que llegaron a un muni-
cipio respecto al total de la población por cada 
10 mil habitantes, fue posible identificar y di-

mensionar otras dinámicas de este hecho vic-
timizante, como el impacto demográfico y su 
relación con los municipios de ocurrencia de los 
desplazamientos.

Mapa 3. Víctimas por municipio de arribo

Los diez municipios con las tasas más elevadas de 
víctimas recibidas por cada 10 mil habitantes fueron 
Zambrano (1.065), Buenavista (374), Cicuco (350), 
San Calixto (226), Pinillos (199), Buenaventura (164), 
Arenal (151), Puerto Caicedo (141), Medio Baudó (120) 
y Curillo (118). En conjunto, a estos diez municipios llegó 
el 19,7% de las víctimas, siendo Buenaventura el que 
registró el mayor porcentaje con 11,5%.

El 45% de las víctimas que 
llegaron a Buenavista fueron 

desplazadas desde Simití, 
Los Palmitos, Magangué, 

Sincelejo y San Onofre.

El 18% de las víctimas que 
arribaron a Cicuco provenían 

de Montecristo. 

Buenaventura fue 
otro caso relevante 

de desplazamientos 
intramunicipales con 

el 79% de las víctimas 
desplazadas dentro de 

su territorio. 

A Pinillos llegaron 
víctimas provenientes de 24 
municipios, de las cuales el 
36% fueron desplazadas en 

Montecristo. 

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Víctimas de desplazamiento 
individual por municipio de arribo. 

1 - 80
81 - 300
301 - 680
681 - 1.900
1.901 - 5.317
Límite Departamental

Zambrano es un municipio con 
una población de aproximadamente 13 mil 
habitantes que recibió desplazados de 105 
municipios, de los cuales el 18% provenían 
de Los Palmitos, Morroa, El Carmen de 
Bolívar, Sincelejo y San Onofre. 

El 79% de las víctimas de San Calixto 
fueron desplazadas dentro del mismo 
municipio, representando de esta manera 
un caso importante de desplazamientos 
intramunicipales. 

Arenal tiene aproximadamente 8 mil 
habitantes y el 23% de las víctimas fueron 
desplazadas dentro del mismo municipio. 
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Los veinte municipios con las tasas más altas 
de víctimas recibidas por cada 10 mil habitan-
tes pertenecen a diez departamentos: Bolívar 
(7), Sucre (3), Nariño y Caquetá (2) y Norte de 

Santander, Putumayo, Valle del Cauca, Chocó, 
Arauca y Córdoba (1). Además, 15 de estos tienen 
una población menor a 30 mil habitantes.

Gráfica 8. Víctimas por cada 10 mil habitantes por municipio de arribo (20 primeros)

Zambrano-Bolívar

Buenavista-Sucre

Cicuco-Bolívar

San Calixto-Norte De Santander

Pinillos-Bolívar

Buenaventura-Valle Del Cauca

Arenal-Bolívar

Puerto Caicedo-Putumayo

Medio Baudó-Chocó

Curillo-Caquetá

Puerto Libertador-Córdoba

El Charco-Nariño

Tiquisio-Bolívar

Sincelejo-Sucre

Montecristo-Bolívar

Fortul-Arauca

San Jacinto-Bolívar

Sucre-Sucre

Tumaco-Nariño

Valparaíso-Caquetá

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Desplazamientos intramunicipales

El 77% de las víctimas llegaron a municipios 
diferentes a donde ocurrió el hecho, mientras 
que el 23% correspondió a desplazamientos 
intramunicipales. En comparación al segundo 
semestre de 2022, el margen de personas que 
se desplazó dentro de un municipio disminuyó 
el 3%. Estos desplazamientos intramunicipales 
ocurrieron en 249 municipios, siendo los cinco 
departamentos con mayor número de casos 
Antioquia (38), Cauca (34), Nariño (21), Bolívar 
(18) y Chocó (17).

De los diez municipios con mayor número de 
víctimas por desplazamientos individuales, Bue-
naventura y Tumaco presentaron los porcentajes 
más altos de desplazamientos intramunicipales, 
con 78% y 60% respectivamente. Se destacó tam-
bién Montecristo con un 19% de desplazamientos. 

Es importante señalar que Buenaventura y Tu-
maco comparten características similares que 

explican estos altos porcentajes: tienen poblacio-
nes entre 250 y 350 mil habitantes, ubicaciones 
estratégicas por su salida al mar, alta presencia 
de cultivos ilícitos y diferentes actores armados 
ilegales que se disputan el control del territorio 
y las economías ilegales. Además, persisten en-
frentamientos en sectores urbanos y rurales en-
tre Grupos Delincuenciales Organizados debido 
a la presencia de otros actores como Grupos 
Armados Organizados (GAO), Ejército de Libera-
ción Nacional (ELN), GAOR y el Clan del Golfo8. 

Por su parte, en Montecristo la presencia de di-
ferentes grupos armados ilegales se ha intensi-
ficado debido a enfrentamientos por el control 
de los recursos mineros y las actividades de mi-
nería ilegal9, especialmente de oro, siendo este 
municipio el principal productor del departa-
mento. Esto ha generado desplazamientos 
desde los caseríos, corregimientos y veredas del 
municipio hacia zonas urbanas10. 

8 https://www.infobae.com/colombia/2023/07/20/victimas-de-desplazamiento-forzado-en-buenaventura-equivalen-al-23-del-total-de-
colombia-codhes/
 9 https://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/cuanto-oro-producia-el-complejo-minero-ilegal-desmantelado-en-el-sur-de-
bolivar-YI6749427
 10 https://prensarural.org/spip/spip.php?article29057

Gráfica 9. Porcentajes de víctimas que se desplazaron dentro del municipio y otros 
municipios (10 primeros)

Buenaventura-Valle Del Cauca

Tumaco-Nariño

Montecristo-Bolívar

Quibdó-Chocó
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Argelia-Cauca

Tibú-Norte De Santander

El Bagre-Antioquia
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https://www.infobae.com/colombia/2023/07/20/victimas-de-desplazamiento-forzado-en-buenaventura-equivalen-al-23-del-total-de-colombia-codhes/
https://www.vanguardia.com/santander/barrancabermeja/cuanto-oro-producia-el-complejo-minero-ilegal-desmantelado-en-el-sur-de-bolivar-YI6749427
https://prensarural.org/spip/spip.php?article29057
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En los municipios con víctimas de desplazamien-
to por cada 10 mil habitantes y su relación con el 
desplazamiento intramunicipal, se destacó San 
Calixto, donde el 79% de las personas se desplaza-
ron dentro del municipio. 

Este municipio tiene aproximadamente 15 mil 
habitantes, presencia de cultivos de uso ilícito y 
actores armados como el ELN, disidencias de las 
antiguas FARC y el Ejército Popular de Liberación 
(EPL) inmersos en enfrentamientos. Frente a la 
situación en el territorio, la Defensoría del Pueblo 
emitió una alerta11 temprana en la cual se advirtió 

la confrontación del ELN contra el GAOR frente 
33 de las disidencias ex FARC debido al fortaleci-
miento progresivo de esta última, provocando de 
esta manera desplazamientos de población. 

Sin embargo, uno de los factores que pueden 
explicar el alto porcentaje de desplazamiento in-
traurbano son los constantes enfrentamientos y 
acciones violentas contra la fuerza pública, cuyas 
instalaciones se ubican en los centros urbanos y 
las veredas de la zona norte del municipio, donde 
se ha reportado existencia de Minas antipersonal 
(MAP) y Municiones sin Explotar (MUSE). 

Gráfica 10. Porcentajes de víctimas que se desplazaron dentro del municipio y otros 
municipios (10 primeros según tasa de víctimas por cada 10 mil habitantes)

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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11 https://www.defensoria.gov.co/-/defensor%C3%ADa-del-pueblo-emite-alerta-temprana-en-san-calixto-y-el-tarra-por-el-riesgo-que-
generan-las-acciones-de-grupos-armados-ilegales

https://www.defensoria.gov.co/-/defensor%C3%ADa-del-pueblo-emite-alerta-temprana-en-san-calixto-y-el-tarra-por-el-riesgo-que-generan-las-acciones-de-grupos-armados-ilegales


Desplazamiento 
Forzado masivo

Es el desplazamiento forzado conjunto 
de diez (10) o más hogares, o de cincuenta 
(50) o más personas. Se entiende por hogar 
al grupo de personas, parientes o no, que 
viven bajo un mismo techo, comparten 
los alimentos y han sido afectadas por el 
desplazamiento forzado12.

12 Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1084 de 2015
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Durante el primer semestre del 2023 ocurrieron 
24 eventos por los cuales se incluyeron 9.006 
víctimas únicas de 3.881 hogares. Se observó 
que el 0,8% de las víctimas se desplazó al me-

nos 2 veces dentro del mismo periodo y este 
hecho se presentó en 8 departamentos: Nariño 
(14), Valle del Cauca (4) y Norte de Santander, 
Amazonas, Bolívar, Antioquia, Chocó y Cauca (1)

Gráfica 11. Número de eventos de desplazamientos masivos por departamento

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Nariño Valle del 
Cauca

Cauca Chocó Antioquia Bolívar Amazonas Norte de 
Santander

14 4 1 1 1 1 1 1

Mapa 4. Eventos masivos de desplazamiento forzado por municipio

Los desplazamientos masivos ocurrieron en 
13 municipios, de los cuales 6 pertenecen a la 
costa pacífica nariñense. Los cinco municipios 
donde ocurrió el mayor número de eventos son: 
Olaya Herrera (5), Buenaventura (4), Tumaco (3), 
Magüi Payán (2) y Roberto Payán (2).

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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De las subregiones PDET, Pacífico y Frontera Na-
riñense sumó 14 eventos y el mayor número de 
víctimas; no obstante, se destacaron los eventos 
de Morales (Bolívar), por la cantidad de víctimas 

afectadas, y la ocurrencia de un desplazamiento 
masivo en Taraira (Vaupés), que afectó a población 
indígena, incluyendo niñas, niños y adolescentes y 
personas mayores.  

Mapa 5. Víctimas por ocurrencia de desplazamientos masivos por municipio

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023

Tabla 4. Víctimas, hogares y eventos por subregión PDET

Subregión PDET Eventos Municipios Hogares Víctimas

Pacífico y Frontera Nariñense 14 6 2.085 5.035

Pacífico Medio 4 1 405 1.075

Alto Patía y Norte del Cauca 1 1 740 1.279

Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño 1 1 14 39

Catatumbo 1 1 128 386

Chocó 1 1 12 56

Sur de Bolívar 1 1 484 1.088

Zona Eventos Municipios Hogares Víctimas

Taraira (Vaupés) 1 1 13 48

Por número de víctimas, se identificaron dos 
aspectos. La mayor cantidad de víctimas por 
estos eventos se presentó en Roberto Payán 
(17,5%), Argelia (14,2%), Olaya Herrera (12,3%), 
Buenaventura (11,9%) y Magüi Payán (11,6%).

La tasa de número de víctimas por cada 10 mil 
habitantes mostró a Roberto Payán (1.187), 
La Tola (607), Argelia (460), Morales (442) y 
Magüi Payán (402) como los de mayor relación.

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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La caracterización de las víctimas afectadas pro-
ducto de los desplazamientos masivos mostró una 
alta incidencia sobre comunidades étnicas. Igual-
mente, la mayor concentración en estos territorios 
y su composición demográfica reflejó una impor-
tante afectación sobre niñas, niños y adolescentes.

Con excepción de Taraira todos los municipios 
donde se presentaron desplazamientos masivos 
también reportaron desplazamientos individua-

les. Es importante señalar que, este municipio se 
ha convertido en un importante corredor para 
el narcotráfico y materiales para la minería ilegal 
transportados hacia Brasil, en el cual hay presen-
cia del GAOR Frente primero. Frente a esta situa-
ción, la Defensoría del Pueblo emitió dos alertas 
tempranas en 2023 señalando los riesgos, dado 
que se ha presentado vinculación de niños, ni-
ñas, y adolescentes a actividades relacionadas 
con grupos armados. 

En este sentido, de la caracterización de las víctimas desplazadas 
se destaca:

 ● 51% mujeres y 0,1% OSIGD.
 ● 58,8% negros (a) o afrocolombianos (a) y 11,5% indígenas.
 ● 38,2% niños, niñas y adolescentes, y 6% adulto mayor.
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Atención Inmediata
La Subdirección de Prevención y Atención de 
Emergencias (SPAE) brinda apoyo a los muni-
cipios que así lo soliciten cuando ocurren emer-
gencias humanitarias asociadas a un desplaza-
miento forzado masivo, sin que sea obligatorio 
su posterior reconocimiento en el RUV. 

En el primer semestre de 2023, la SPAE atendió 
32 eventos en 8 departamentos donde se vie-

ron afectados 5.230 hogares y 11.885 personas. 
13 de los 32 eventos, fueron atendidos en Nari-
ño, 5 en Antioquia, 4 en Córdoba y 3 en Cauca. 

Por otro lado, a nivel municipal los eventos se 
atendieron en 18 municipios y 15 eventos se 
concentraron en Barbacoas, Cáceres, Tierralta, 
Olaya Herrera y Ricaurte.

Tabla 5. Eventos, hogares y personas atendidas por municipio por la SPAE 

Municipio Eventos Hogares Personas

Barbacoas 5 472 1.299

Cáceres 3 80 175

Tierralta 3 653 1.556

Olaya Herrera 2 1.084 2.457

Ricaurte 2 34 101

Roberto Payán 2 643 1.398

Tumaco 2 819 1.962

Frontino 2 22 96

Buenaventura 2 268 784

Montelíbano 1 62 180

Argelia 1 249 452

Caldono 1 25 67

Jambaló 1 35 149

Saravena 1 35 120

Tame 1 299 896

Istmina 1 191 446

Medio San Juan 1 117 336

Arenal 1 142 357

Total 32 5.230 12.831

Fuente: RUV. Corte 01/07/2023
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Atención de Emergencia
La Unidad para las Víctimas, a través de la Sub-
dirección de Ayuda y Atención Humanitaria 
(SAAH), brinda asistencia y atención humani-
taria a las víctimas incluidas en el RUV en las 
etapas de emergencia y transición13, de acuerdo 
con sus condiciones de vulnerabilidad y urgen-
cia. Durante el primer semestre de 2023 aten-
dió 312.100 hogares ubicados en 1.047 muni-

cipios mediante 350.987 giros por un valor de 
$224.325.880.000.

El 54% de los giros se efectuó en 5 departamen-
tos: Valle del Cauca (15%), Nariño (15%), Antioquia 
(11%), Chocó (7%) y Cauca (7%). El 25% de los giros 
se concentó en 5 municipios: Buenaventura (8%), 
Tumaco (6%), Cali (5%), Medellín (4%) y Bogotá (3%). 

Mapa 6. Giros de Atención Humanitaria de emergencia por municipios

13 Atención humanitaria de emergencia: es aquella que se entrega por parte de la Unidad para las Víctimas a la población desplazada 
incluida en el Registro Único de Víctimas, que se encuentre dentro de su primer año de desplazamiento o de acuerdo con el análisis de su 
situación actual, se identifique un alto grado de necesidad y urgencia respecto de los componentes de la subsistencia mínima Atención 
humanitaria de transición: la que se entrega por parte de la Unidad para las Víctimas, a la población víctima de desplazamiento forzado, 
incluida en el Registro Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término superior a un año, contado a partir de la 
declaración, y que, de acuerdo con el análisis de su situación actual, se identifique carencias leves en los componentes de alojamiento 
temporal y/o alimentación.

Fuente: SAAH. Corte 30/06/2023
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Atención de Transición
En el primer semestre de 2023, en la etapa de 
transición la Unidad para las Víctimas atendió a 
16.781 hogares ubicados en 846 municipios gi-
ros por un valor de $6.512.790.000. Por departa-
mentos, el 41% de los giros se efectuó en cinco: 

Antioquia (13%), Valle del Cauca (8%), Córdoba 
(7%), Nariño (7%) y Sucre (7%). A su vez, en cinco 
municipios se concentró el 14% de los giros: Bo-
gotá (3%), Buenaventura (3%), Medellín (3%), Cali 
(2%) y Tumaco (2%). 

Mapa 7. Giros de Atención Humanitaria de transición por municipios

Fuente: SAAH. Corte 30/06/2023
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Indemnizaciones administrativas
La indemnización administrativa es una com-
pensación económica por los hechos victimizan-
tes sufridos, con la cual se busca contribuir en el 
fortalecimiento o reconstrucción del proyecto de 
vida de las víctimas que acceden a esa medida.

Durante el primer semestre de 2023, la Unidad 
para las Víctimas realizó 49.307 giros de tipo ad-

ministrativo por concepto de indemnización, 
beneficiando a 48.386 víctimas de desplaza-
miento forzado. El monto total de estas fue de 
$335.718.232.272.

Por municipios, el 28% de las indemnizaciones 
se realizó en Buenaventura (12%), Tumaco (5%), 
Cali (5%), Medellín (3%) y Bogotá (3%). 

Mapa 8. Giros de indemnizaciones administrativas por municipios

Fuente: DR. Corte 30/06/2023
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A pesar de múltiples avances, persisten desafíos 
fundamentales en el abordaje de situaciones de 
desplazamiento forzado y asistencia, atención 
y reparación de las víctimas. La concentración 
de desplazamientos intramunicipales, la llega-
da masiva de víctimas a ciertos municipios, la 
incidencia en comunidades étnicas, el enfoque 
en los niños, niñas y adolescentes afectados y el 
comportamiento a nivel municipal son aspec-
tos críticos que requieren acciones inmediatas 
y coordinadas para mitigar su impacto.

Superar barreras frente a declaraciones de 
desplazamientos intramunicipales

La persistencia de acciones armadas en los te-
rritorios dificulta, en ocasiones, la presentación 
de la declaración por quienes se consideran 
víctimas. 

Recomendación Mantener la articulación efec-
tiva entre la Dirección de Registro y Gestión de 
la Información y las oficinas del Ministerio Públi-
co para detectar y notificar comportamientos 
atípicos de los desplazamientos y adelantar es-
trategias que garanticen a las víctimas la opor-
tunidad de declarar. 

Estrategias urgentes para municipios con 
alta llegada de víctimas

En el primer semestre de 2023 se observaron 
casos de municipios con poblaciones de 10 a 25 

mil habitantes, a donde llega una gran canti-
dad de víctimas de desplazamiento. Esto repre-
senta un reto para las alcaldías municipales, ya 
que los recursos disponibles y la capacidad ad-
ministrativa y operativa para atender este tipo 
de eventos son limitados. 

Recomendación Articular medidas con los en-
tes territoriales para entregar ayuda humanita-
ria inmediata a las víctimas desplazadas, a través 
de la Dirección de Gestión Social y Humanitaria. 
También es pertinente que las entidades terri-
toriales reconozcan la importancia de proyectar 
o actualizar los planes de contingencia. 

Acciones específicas para comunidades 
étnicas desplazadas

Los desplazamientos masivos tuvieron una 
importante concentración en municipios con 
población étnica, específicamente negra y afro-
colombiana en la costa pacífica, e indígena en 
los límites entre Taraira (Vaupés) y La Pedrera 
(Amazonas).

Recomendaciones
 ● Atender a las comunidades afectadas de 

forma integral y articulada, bajo el liderazgo 
de la Dirección de Asuntos Étnicos. 

 ● Establecer canales con las lideresas y líde-
res de los grupos étnicos desplazados con 
el fin de conocer y dar respuesta a sus ne-
cesidades y las de sus territorios. 

www.unidadvictimas.gov.co
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Asistencia especial a niñas, niños y 
adolescentes desplazados

Un 36,5% de la población afectada por despla-
zamientos son niñas, niños y adolescentes, prin-
cipalmente de municipios con altas necesida-
des en educación, salud, vivienda y servicios.

Recomendación Coordinar acciones entre las 
entidades del SNARIV, bajo el liderazgo de la 
Dirección de Gestión Interinstitucional, para 
brindar medidas de asistencia a niños, niñas y 
adolescentes. 

Responder a las realidades particulares de 
los municipios

Se ha observado que el desplazamiento forzado 
no ocurre de manera similar dentro de un mis-
mo departamento, sino que tiene características 
especiales y diferenciadas en cada municipio.

Recomendación Trabajar de forma articulada 
entre las áreas misionales y direcciones territo-
riales de la Unidad para analizar las dinámicas 
de cada territorio y ofrecer la respuesta más 
adecuada a las necesidades

ACCIONES ADICIONALES

Garantías de seguridad para la población 
en el territorio 

Las dinámicas del desplazamiento analizadas 
confirman los escenarios de riesgo expuestos 
por la Defensoría del Pueblo en municipios de 
Córdoba, Sucre y el sur de Bolívar. La confron-
tación entre facciones del Clan del Golfo, GAOR 
(o disidencias de las Farc - Ep) y el ELN han ge-
nerado desplazamientos forzados entre muni-
cipios como Buenavista, Zambrano, Cicuco, Pi-
nillos, Arenal y Puerto Libertador. 

Recomendación Trabajar estrategias de cons-
trucción de paz y garantías de no repetición en 
los territorios, fortaleciendo, especialmente, las 
iniciativas de negociación con los actores arma-
dos ilegales. 
 
Protección a las organizaciones y líderes 
sociales 

Los desplazamientos intramunicipales pueden 
representar amenazas y vulneraciones contra 
la vida e integridad de la población, en especial 
para los liderazgos sociales que representan a 
las víctimas. 

Recomendación Gestionar con el Ministerio 
del Interior y la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz acciones para la protección de lide-
razgos sociales, atendiendo lo ordenado por la 
Corte Constitucional que en diciembre de 2023 
declaró el Estado de Cosas Inconstitucionales 
debido a la recurrente violación a los derechos 
de líderes y lideresas sociales en el país. 
 
En el camino hacia las soluciones 
duraderas

Dadas las dinámicas de los desplazamientos 
forzados se requieren condiciones de bienestar 
en los territorios, que permitan retornos, reubi-
caciones y reintegraciones locales sostenibles, 
que faciliten la reconstrucción de los proyectos 
de vida de las víctimas 

Recomendación se requiere la articulación 
efectiva de oferta de las entidades nacionales 
y locales que hacen parte del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas (SNARIV) para la proyección de estrategias 
que resuelvan integralmente las necesidades 
de los territorios y promuevan la reparación 
transformadora. 
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Contexto Normativo
Más del 80% de las personas incluidas en el RUV 
son víctimas de desplazamiento forzado interno, 
lo cual muestra la magnitud de este hecho vic-
timizante en el desarrollo del conflicto armado 
en Colombia. Frente a lo anterior, el Estado ha 
desarrollado un marco normativo encaminado a 
atender, asistir y reparar, comprendiendo la ur-

gencia, excepcionalidad y particularidad de las 
vulneraciones de quienes han sido afectados. 

Para la construcción de este marco, se revisaron 
normas del sistema legal colombiano y del de-
recho internacional junto a los pronunciamien-
tos de la Corte Constitucional sobre el tema.

Derecho Internacional
Los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 fueron el primer sistema de derecho in-
ternacional que mencionaron los conflictos 
armados internos, señalando que no son de 
‘índole internacional’. Adicional a los Conve-
nios, el Protocolo II de 1977 definió los conflic-
tos armados con base en las características de 
las partes involucradas tales como fuerzas ar-
madas, fuerzas armadas disidentes y/o grupos 
armados organizados que, bajo la dirección de 
un mando responsable, ejerzan sobre una par-
te de dicho territorio un control tal que les per-
mita realizar operaciones militares sostenidas 
y concertadas. 

Posteriormente, el concepto se incluye en los 
Principios Rectores del Desplazamiento Forza-
do Interno aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (1998) en el que:

“Se entiende por desplazados internos las per-
sonas o grupos de personas que se han visto 
forzadas u obligadas a escapar o huir de su 
hogar o de su lugar de residencia habitual, 

en particular como resultado o para evitar los 
efectos de un conflicto armado, de situaciones 
de violencia generalizada, de violaciones de 
los derechos humanos o de catástrofes natu-
rales o provocadas por el ser humano, y que 
no han cruzado una frontera estatal interna-
cionalmente reconocida”

Lo anterior se reafirmó en los Principios sobre 
la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio 
de los Refugiados y las Personas Desplazadas 
publicado por la ONU en 2005, en los cuales se 
mencionan los derechos de la población y los 
deberes de los Estados parte de esta organiza-
ción internacional.

De este modo, es posible comprender que los 
desplazamientos forzados internos pueden ser 
consecuencia de situaciones de conflicto arma-
do, sean de carácter internacional o no y que se 
requieren desarrollar medidas por parte de los 
Estados para prevenir el desplazamiento for-
zado y proteger a la población civil e intervenir 
cuando este hecho ocurra.
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Antecedentes a la ley de Víctimas
En 1997 el Congreso de Colombia aprobó la Ley 
387 de 1997, que desarrolló el marco para preve-
nir el desplazamiento forzado interno y atender 
a las víctimas a través del Sistema de Población 
Desplazada (SIPOD). En el Titulo 1 artículo 1 se 
definió de la siguiente manera:

Toda persona que se ha visto forzada a migrar 
dentro del territorio nacional abandonando su 
localidad de residencia o actividades econó-
micas habituales, porque su vida, su integri-
dad física, su seguridad o libertad personales 
han sido vulneradas o se encuentran direc-
tamente amenazadas con ocasión de cual-
quiera de las siguientes situaciones:  Conflicto 
armado interno; disturbios y tensiones interio-
res, violencia generalizada, violaciones ma-
sivas de los Derechos Humanos, infracciones 
al Derecho Internacional humanitario u otras 
circunstancias emanadas de las situaciones 
anteriores que puedan alterar drásticamente 
el orden público (Ley 387 de 1997, párr. 1).

Esta Ley generó una definición amplia sobre los 
criterios para reconocer a las víctimas, en tanto 
no la restringió exclusivamente para eventos re-
lacionados al conflicto armado, resaltando así el 
contexto en el cual se creó la Ley y en situaciones 
posteriores que quedarían cobijadas por ella.

Por su parte, la Corte Constitucional se pronunció 
en la Sentencia SU- 1150 de 2000, manifestando 
que las víctimas del desplazamiento forzado in-
terno no solamente padecen por el hecho, sino 
que la salida de su territorio y el abandono de sus 
formas tradicionales de vida les generan una si-
tuación de vulnerabilidad en los sitios de arribo, 
donde se encuentran con pocas oportunidades 
y dificultades. Este pronunciamiento se concretó 
una vez la Corte estableció el Estado de Cosas In-
constitucional (ECI) por el desplazamiento forza-
do interno, a través de la sentencia T-025 de 2004.

La Corte reconoció que el desplazamiento for-
zado interno impacta a varios grupos poblacio-
nales14, lo que hace necesario desarrollar meca-
nismos que reconozcan y den un trato especial 
por parte del Estado a las víctimas.

En el seguimiento a lo dispuesto en la T-025, la 
Corte ha generado varios Autos, entre los que se 
encuentran el 004 de 2009, que referencia a la po-
blación indígena y el 005 de 2009 que referencia 
a la población negra o afrocolombiana. En ambos 
destacó que estos grupos poblacionales tienen 
una relación particular con su territorio, por lo que 
el desplazamiento forzado causa un impacto di-
ferenciado al romper con este vínculo de su iden-
tidad cultural, costumbres y cosmovisión.

14 La Corte hace referencia a las personas especialmente protegidas por la Constitución, como son mujeres cabeza de familia, menores de 
edad, minorías étnicas y personas de la tercera edad.

www.unidadvictimas.gov.co
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Ley de Víctimas y normatividad vinculada
La Ley 1448 de 2011 “por la cual se dictan medi-
das de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones”, incluyó en su artícu-
lo 3 la siguiente definición de víctima:

Se consideran víctimas, para los efectos de 
esta ley, aquellas personas que individual o 
colectivamente hayan sufrido un daño por he-
chos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, 
como consecuencia de infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario o de violacio-
nes graves y manifiestas a las normas interna-
cionales de Derechos Humanos, ocurridas con 
ocasión del conflicto armado interno. (párr. 3)

Por su parte, en el parágrafo 2 del artículo 60, 
planteó lo siguiente para definir el desplaza-
miento forzado interno:

Para los efectos de la presente ley, se enten-
derá que es víctima del desplazamiento for-
zado toda persona que se ha visto forzada a 
migrar dentro del territorio nacional, abando-
nando su localidad de residencia o activida-
des económicas habituales, porque su vida, 
su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuen-
tran directamente amenazadas, con ocasión 
de las violaciones a las que se refiere el artícu-
lo 3° de la presente Ley.

De acuerdo con las advertencias de la Corte 
Constitucional sobre las particularidades de 
los sujetos étnicos, se promulgó el Decreto Ley 
4633 de 2011, conocido como Decretos Ley Ét-
nicos para los pueblos indígenas se definió el 
desplazamiento forzado interno en el artículo 
91 y para los negros, afrocolombianos, raizales 

y palenqueros en el parágrafo 2 del artículo 65. 
Es importante mencionar que en el Decreto 
referido no existen menciones explícitas res-
pecto al desplazamiento forzado interno para 
los pueblos Rrom – Kumpanias, comprendien-
do su situación particular debido a su natura-
leza nómad15 .

La Ley 1448 abre una serie de discusiones sobre 
su alcance, en tanto es publicada en un contex-
to de conflicto armado interno y, por lo tanto, 
hace necesario modular el alcance de sus de-
finiciones. Igualmente, en la Sentencia C-781 
de 2012, la Corte Constitucional indicó que la 
distinción entre situaciones de violencia que se 
producen por delincuencia común o por el con-
flicto armado es compleja, y que requiere una 
revisión de cada caso en forma particular, pon-
derando los elementos presentes para determi-
nar si existe una relación cercana y suficiente 
con el conflicto armado. 

Con lo anterior, la Corte generó una ampliación 
fundamental para los alcances de la Ley 1448 
de 2011, en tanto la misma se comprendió ini-
cialmente como un instrumento para el reco-
nocimiento de víctimas de hechos ocurridos en 
el marco del conflicto armado, lo que implicó 
una definición restrictiva que impidió un ejer-
cicio amplio y consecuente con el universo pro-
ducto del conflicto armado.

Asimismo, la Corte Constitucional indicó que 
la identidad del actor no es fundamental en el 
análisis de estas situaciones, como sí lo es en-
tender las dinámicas de coacción, control te-
rritorial, disputas armadas y estrategias econó-
micas. La Corte manifestó que más allá de una 
denominación, los efectos reales en territorio 

15 En el artículo 43 de dicho decreto se reconoce que: “En razón a que el pueblo Rrom ha desarrollado históricamente su conciencia étnica 
a partir del nomadismo sea este real o simbólico, y por esto este derecho se ha visto afectado de manera diferencial con ocasión del 
conflicto armado”.
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y sobre la población son los elementos funda-
mentales para valorar los eventos, pasando a 
expresarse ahora en términos eventos ocurri-
dos con ocasión del conflicto e introduciendo 
el concepto de relación cercana y suficiente.

De igual manera, la Corte mantuvo el segui-
miento derivado de la Sentencia T-025 de 2004. 
Con el Auto 119 de 2013 retomó lo manifestado 
en la Sentencia C-781 de 2012 de no realizar una 
comprensión restrictiva de la definición sobre 
desplazamiento forzado interno del artículo 1 
de la Ley 387 de 1997. 

Ya en 2022, la Corte expidió el Auto 894 que 
enfatizó la necesidad de mejorar los mecanis-
mos de prevención y protección a la población 
víctima, focalizando los territorios de Antioquia, 
Cauca, Chocó, Córdoba, Nariño, Norte de San-
tander y Valle del Cauca, donde se encuentran 
los municipios con mayores impactos y persis-
tencia del conflicto armado interno. Para ello 
solicitó la implementación de planes de cho-
que en estas regiones.

En este orden de ideas, los antecedentes jurí-
dicos revisados arrojan algunos elementos re-
levantes para la comprensión y el análisis de la 
configuración del desplazamiento forzado, des-
tacando los siguientes puntos:

 ● Que este haya ocurrido desde y hacia lu-
gares que se encuentren dentro de las 
fronteras nacionales.

 ● Que las personas afectadas tengan la cali-
dad de protegidas por el Derecho Interna-
cional Humanitario (DIH).

 ● Que se deba abandonar el lugar de resi-
dencia o el lugar de actividades económi-
cas habituales.

 ● Que el movimiento se dé por cuanto el gru-
po familiar ha sido vulnerado en su integri-
dad física, seguridad, libertad personal o in-
cluso la vida de alguno de los miembros, o 
porque hay una amenaza existente16.

 ● Que las dinámicas de riesgo y coacción en 
las cuales se inscriba el desplazamiento for-
zado interno sean consecuencia de situa-
ciones con ocasión del conflicto armado 
interno, bien sea porque son un evento di-
recto de este o que se encuentren en rela-
ción cercana y suficiente con él, o también 
por dinámicas de violencia generalizada.

 ● Que la residencia o el ejercicio de la activi-
dad económica observa cierta regularidad 
en el tiempo para la época de los hechos, o 
revista una intención de ser regular17.

Es importante recordar que, para el caso de los 
sujetos étnicos, es fundamental el autorecono-
cimiento de las víctimas, en tanto el ejercicio de 
identidad étnica parte desde el sujeto y no pue-
de ser establecida por las entidades18. Este auto-
rreconocimiento permitirá la implementación 
de un enfoque diferencial tanto en el análisis de 
la situación que produce el desplazamiento for-
zado, como de las rutas de atención, asistencia y 
reparación derivadas de la inclusión en el RUV.

16 Sin embargo, este punto debe comprenderse de manera amplia, en tanto pueden darse situaciones en donde no se pueda definir 
que hay una amenaza particularizada o clara respecto al grupo familiar, pero la situación del entorno en el cual residen o ejercen sus 
actividades cotidianas es bastante complejo y se percibe una amenaza latente, tras lo cual se decide no esperar a que suceda alguna 
vulneración y salir del territorio.
17 Este elemento también puede ser complejo para el análisis, en tanto la regularidad de residencia o actividad económica puede no 
darse, porque la persona recientemente llega a residir en la zona o comienza a laborar en la misma. En este aspecto, si solamente se 
evaluara la regularidad como una situación de facto se podría pensar que no se presenta, pero no se tendría presente que hay una 
intencionalidad de establecerse en el lugar o de trabajar de forma continua.
18 Cabe anotar que para el pueblo Rrom hay un componente de censos que realizan las mismas Kumpanias, por lo cual es importante 
verificar la pertenencia al pueblo relacionado.
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